
Art. 1. Ambìto de aplicación. 

La presente ley reglamenta el procedimiento del acuerdo del Senado de la Nación 

requerjdo por la Constitución Nacional, por la legislación vigente para el nombra- 

miento en el cargo de magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

Procurador General de la Nación, Defensor General de la Nación, Embajador, Mi- 

nistro Plenipotenciario, Encargado de Negocios y Presidente, Vicepresidente o Di- 

rector del Banco Central de la República Argentina. 

Asimismo, regula el procedimiento del acuerdo para conferir el grado de oficial su- 

perior de las tres fuerzas armadas y para el ascenso a Teniente General, Almirante 

y Brigadier General. 

Art. 2: Los pliegos remitidos por el Poder Ejecutivo Nacional para el nombramiento 

de los magistrados y funcionarios enunciados en el artículo precedente adquieren 

estado parlamentario por su lectura en sesión pública de la Cámara. 

Art. 3: Dentro del segundo día hábil siguiente a aquél en el que un pliego haya ad- 

quirido estado parlamentario, la Secretaria Parlamentaria del Senado debe remitir 

copia del mismo a todos los senadores en ejercicio, conjuntamente con los antece- 

dentes relativos a la persona cuya designación se propone. 

-4r-t 4: publicidad de la dnc~lmentaci0n. 

A fin de garantizar el acceso a la información por parte de organizaciones no guber- 

namentales promotoras o defensoras de intereses colectivos inscriptas, colegios, 

asociaciones y federaciones de abogados y de todo ciudadano interesado, la Presi- 

dencia de la Cámara de Senadores arbitrará los medios necesarios a fin de que se 
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exhiba en la página Web del cuerpo toda la información y antecedentes obrantes 

respecto de la persona cuya designación se propone. 

At-t. 5: El Senado de la Nación deberá arbitrar loe medios necesarios a fin de asegu- 

rar que se ponga a disposición de quien así lo solicite el legajo conteniendo copia 

del pliego y de los antecedentes e información relativas a la persona cuya de- 

signación se propone, para su consulta y para facilitar el ejercicio del derecho de 

formular observaciones dentro del plazo y en la forma que esta normativa establece. 

Art. 6: Celebración de Audiencia Pública. 

La Comisión de Acuerdos del Senado de la Nación deberá convocar a la celebración 

de una audiencia pública en la que se expondrán oralmente las observaciones ad- 

misibles y se escuchará el descargo que al respecto haga el candidato propuesto. 

La audiencia deberá celebrarse en un plazo no menor a los treinta (30) días hábiles 

contados desde el momento en que el pliego adquirió estado parlamentario. 

Art. 7: La convocatoria a la celebración de audiencia pública se dará a conocer me- 

diante la correspondiente publicación en el Boletín Oficial y en uno o más diarios de 

circulación general en todo el territorio de la República. 

La referida publicación deberá indicar: 

a) Nombres y apellidos de la persona cuya designación o promoción se propone. 

b) Lugar, día y hora de celebración de la audiencia. 

c) Lugar y horario en que los interesados pueden consultar, hasta tres días (3) antes 

del vencimiento del plazo para la recepción de observaciones, los antecedentes e 

información relativos a la persona cuya designación o promoción se propone. 

d) Día y hora en que expira el plazo, improrrogable, para la recepción de observa- 

ciones y lugar donde éstas serán debidamente recepcionadas. 

e) Autoridades de la Comisión de Acuerdos. 

Art. 8: Observaciones al pliego. 

Las entidades y organizaciones no gubernamentales y toda otra persona física o 

jurídica interesada podrán formular observaciones a la propuesta de designación o 

promoción. Deberán hacerlo por escrito, con identificación del o los firmantes y 

constituyendo de domicilio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El plazo para la presentación de observaciones no deberá ser inferior a quince (15) 

días contados desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial. 
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Art. 9: Solamente serán admisibles las observaciones que se refieran a la condición 

democrática o a la idoneidad de la persona propuesta, en cuanto las mismas puedan 

afectar sus posibilidades de buen desempeño, considerando los deberes y las res- 

ponsabilidades inherentes al cargo para el que se la propone. Deberán desestimar- 

se aquellas observaciones que, en forma manifiesta, impliquen una indebida intromi- 

sión en la intimidad de la persona propuesta, excepción hecha del caso en que ve- 

rosímilmente se impute una inconducta moral descalificadora para el desempeño de 

cargos de honor, de confianza o a sueldo de la Nación. 

Art.10: Dentro de los diez (10) días hábiles de vencido el plazo para presentar ob- 

servaciones, la Comisión deberá ordenar la confección del legajo correspondiente 

con el pliego remitido, anexando las observaciones admisibles. Asimismo, deberá 

notificar fehacientemente a cada uno de los firmantes de las observaciones admisi- 

bles, en los domicilios constituidos al efecto, que podrán participar en la audiencia 

pública, exponiendo oralmente sus observaciones, y respondiendo, bajo juramento 

o promesa de decir verdad, las preguntas que sobre hechos concretos directamente 

relacionados con aquéllas, les formulen los miembros de la Comisión. 

At-t.1 1: La Comisión de Acuerdos deberá comunicar a la persona propuesta en el 

pliego el contenido de las observaciones admisibles dentro de los dos (2) días hábi- 

les de vencido el plazo para su presentación, entregándole copia certificada de 

ellas, a fin de posibilitar que confeccione su descargo. 

At-t. 12: La Comisión de Acuerdos deberá facilitar la cobertura periodística de la au- 

diencia pública por los medios de comunicación acreditados. Las declaraciones, 

preguntas y respuestas serán registradas por los instrumentos técnicos apropiados 

con los que se cuente y su transcripción se publicará en el Diario de Sesiones del 

Senado. 

Art.13: El dictamen de la Comisión de Acuerdos, recomendando la prestación del 

acuerdo o su rechazo deberá puntualizar con relación a la persona propuesta: 

a) antecedentes personales; 

b) formación intelectual y experiencia profesional; 

c) desempeño de cargos de responsabilidad en los sectores público y/o privado; 

d) actividad docente y académica, y, 

e) compromiso con los valores éticos del sistema democrático y la forma republica- 

na de gobierno. 
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Art. 14: De forma. 
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